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Estado L¡bre Y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocator¡a No. 015/2018
Procedim¡ento por Licitación Pública Nacional

No. EO-SOPOT-N92-2018

lunta Pública de Fallo de L¡citac¡ón

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública Nacional No. Eo soPoT,Ng2 2018, relativo a la obfa, constfucc¡ón de cuartos

Dormitor¡o, en el munic¡pio de lxmiquilpan, ubicada en varias local¡dades del Munic¡p¡o de

lxm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de Ia obra objeto de este

pfocedimiento de contratación pof licitación pública, serán con cargo al oficio de aLrtorización de recursos

No. SEFtNp-A-FAISE/Gt-2OlB 1306-01131, de fecha 21 de septiembfe de 2018 emitido por la secfetafra

de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:O0 horas del día 12 de

noviembre de 2o1B; en cumplir¡lento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de obras Públicas y

servicios Relacionados con las lvismas pafa el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vrgor,

se reuniefon en la sala de Juntas de Ex secfetarios de esta secretaría de obras Públicas y

ordenamiento TeÍitofial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll B planta baja, sita en el Km.87.5

de la carretefa N¿éxico Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; los servidofes públicos,

cuyos nombres, representaciones y firmas const¿n al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocef el resultado del fallo emitido por la secretafía de obras Públicas y ordenamlenfo

Terfltorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectLVa de este concurso, por

las personas que en ella intervlnieron y a quienes se da a conocer el resultado

Preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y

contratos, en nombre y representación de la Secretaría de obrás Públicas y ordenamiento

Territorial , ello con fundamento en lo prevlsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracclones ly Xlll de la Ley orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo v 1, 2'

3, 4, 5 y 13 FÍacclones Vlll, 1X y XVll del Reglarnento Interior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenar¡iento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo'

El estudio. análisis v evalLlación de las proposiciones presentadas, se realizó con tundamento en

lo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de obfas Públicas y servicios Relacionados con las N¡ismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, asi como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por 1o que una vez realizada la evaluación minLlciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones pfesentadas por los Licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la secretafía de obras Públicas y ordenarniento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estaclo Libre y Soberano de Hidalgo. determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trabaios de la obra que nos ocupa, es:

>.n(:7 \*'*--

\

venta Priet¿, €d ficio No.2_B pranta b¿)a,

Páchuca de sotq Ngo., c.P 42030
Tel.: Ol (711) ¡7 4000, ext a191

ww.hldálgo.gob.ñx



Licitac¡ón Pública Nac¡onal No. EO-SOPOT-N92,2O18

"Corporatavo de Ingeniería y Construcción JAI\4A S.A. de C.V.,,

En virtud de lo anterior, el icitante aquísereccionado se obriga a firmar er contrato y deT¡as documentos
que sean necesarios hasta pof la cantidad der s8g3.226.22 (ochocientos ochenta v tres m¡l dosc¡entos
ve¡ñtiséis oesos 221100 M.N.) la cual incluye el16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de IOO días naturales, clebiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del díá 21 de noviembre de 2Otg.

se hace constar que se adjunta cor¡o anexo no.'r a ra presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Faro pára ra adjudrcación der contrato de
obra públ¡ca a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis cletallado de las
propos¡ciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas. seoún el
c¿so, de conformidad con el A¡tículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados c-on las
¡\,4ismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en er prazo estabrecido en ra Ley de obras plbrcas y servicios
Relac/onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y prev o a a lirma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de obra, sita en Ex centro N4inero, Edificio I B, planta Baja, car¡etera fi,réxico pachuca km.
87 5, colonia venta Prieta, c.P. 42090, pachuca de soto, Hidalgo, teréfonos (o1 771) 7i7-Booo extensiones
8142 8681 v teléfono y fax extensión (01 71i) in-eo 4s, de Lunes a viernes en horario cle 8:30 a 16130
horas, lugar en el que se firmaÍá el contrato corespondiente, el cual se estim¿ ser firm¿do a partir del dÍa
l3 de nov¡embre de 2018, asi mismo queda enterada la empresa ganadora que deoera preparar y tener en
el lugar de ejecLrción de los trab¿jos, los eler¡entos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición l¿ presente Acta de Faro, a partir de esta fecha, para efectos de su
notificación y al finaliza¡ este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domiciiio de la convocante por
un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las
09:3O horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y asiouisieron
hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes_

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

2t4
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a.cl.¡rh d. ob.aa Pl¡blla¡.
y OrdañanLnto Tattllorlal

Por el Órgano Interno de contr

L.A, Y

Prec¡os Unitar¡os

L¡c¡tac¡ón Públ¡ca Nacional No. EO-SOPOT-N92-2O'18

Por la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Teí¡tor¡al

Por la Subsecretáriá de Obras Públicas.

No se presento

Por ¡a Direcc¡ón de

La Directora de L¡qi*)iones y Contratos

¿rcía Ortiz

No se

soPor.

pfesento

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la D¡recc¡ón G de Conseruac¡óñ de
Carrete tes

Ing. Ale¡andro

Po. la Un¡dad de Planeac¡ón y Prospectiva Por la Secretaría de F¡nanzas Publ¡cas

L.

Por el Consejo Coordinador Empresar¡ál del
Estado de H¡dalgo

No se presento

Por el Coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

Por el Coleg¡o de Ingenieros C¡v¡les de H¡dalgo AC

No se presento

Por la Coord¡n¿ción General Jurídica

No se presento

Ex centío Miñero, Có. Venta Priétá, Edificlo No 2 B plánlá baia,
P¿chuca d€ solo, Hgo , c P 42oao,

rel , 01 (r1) 717 3ooo, ext slsl
ww.hidalsosobmx

No se presento



L¡c¡tación Públ¡ca Nacionat No. EO-SOpOT-N92_2O.18

Por la Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

Por la Secretaria de Desarrollo Soc¡al

No se presento

Nombre

T.D.A.

Por los l¡citantes

1.- Corporativo de Ingeniería y Construcción JAMA, S.A.
de C.V.

2.- LOVI Corporativo de Ingenieria y Construcción, S.A.
de C.V.

No se presentó,

Nota: Estss rirmas pe(enecen aractá circunstanciada revántoda con motivo de ta r** .*'"" )i ii 3ffi11,",",,"" 
" 

," r,"n"",u"Pública N6cional No. Eo soPor N92_2o18, corespond¡eñte a ta obra: constru*¡0" J" ór"rt." u"rrn,t.r¡o, en et municip¡o del¡miquilpán, ub¡cáda en váriás tocát¡dades de¡Mun¡c¡piode txm¡quitpán, Estado de Hidatgo.

$\d\



s€cr.¡da ds Obr.. Públlc53
y Ordoñlmls¡lo T€rr¡to.itl

DIREGCIóN GE ERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPROGRAMASDE OBRA

Gobiernod€l E3tado deH¡dalgo
SecretaÍ¡a de Obras Públicás y Ordgnamiento f ell¡torial

Fallo d€l Procedirñiento por Licitac¡ón Públ¡ca
t{o.EO-SOPOT-N92-2OlA

Convocaror¡a No. Ol5/2018

Anexo No. 1

Resultado de la revis¡ón cualitat¡va :d¡ge0co: para emitir elfallo de ad,ud¡cación del contrato de obra públ¡ca

a orecio unitario.

En la c¡udad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 12 de Noviembre del 2018, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Administración de Programas de obra, de la
Secretaría de Obras públicas y Ordenamienlo Terr¡torial, sita en: Ex-Centro lvinero ed¡fic¡o ll_B planta baja,

carretera I\4éx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con l¿s Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborár el dictamen del Procedimiento por Lic¡tación

Pública No. EO-SOPOT-N92-2018, para la adjudicáción de la obÉ: Construcción de Cuartos Dorm¡tor¡o, eo el

mun¡c¡p¡o de lxmiqu¡lpan, ub¡cada en var¡as locál¡dades del Munic¡p¡o de lxm¡qu¡lpan. Estado de H¡dalgo'

a).- Fundamento del proced¡m¡ento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Po¡ítica del Estado de Hidálgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 frácc¡ón l, 33 fracción l, 34 de la Ley de obrás Públicas y servic¡os Relac¡onados con las l\¡ismas

para el Estado de Hidalgo.

b).- cr¡terios para la evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y económicas de las

propos¡c¡ones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 1OB y el articulo

44 de la Lev de Obras publicas y Servicios Relacionados con las Msmas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41 y 42 de su reglamento y lo dispuesto en las báses de licitacióñ

c).- Adiud¡cac¡ón del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relac¡onados con las lvlismas para el

Estado de H¡dalgo en su artículo 44.- fracción única., una vez hecha la evaluación de las pfoposic¡ones, el

contfato se adiud¡cará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente. polque feúne. confofme

a los cf¡ter¡os de evaluación establecidos én las bases de licitación, las condicio¡es legales, técn¡cas y

económ¡cas requeridas por la convocante y gárantice satisfactoriamente el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones

t/9
er fallo de la convocatófiá No. o15/2o14, del

rucción de Cuanos Dormitor¡o, en el
ir¿ción Púb 

'c¿ 
No. EO-SOPOI-Ng2 2Ol& en

u¡lo¿n. ubicada en va.¡as local¡dádes del Municipro

Hidalgo-

tv
/ Excenro Minero, có|. Venta Pfierá, Edific¡o Nó. 2_B p anta bái¿,

/l Pachuedesotó, Hso c.P.42oao
/l rel.: or (771) 717 3ooo, €xt a19l
'// \ wwF'daraó oob.r. .\./zt/t/
l/ 2'



DIRECCIÓ GEI{ERAL DEADMINTSTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡orñodel E3tado de Hidalgo
Secrotar¡á de Obras públ¡cas y Ordenam¡eñto T6rr¡torlal

Fallo del proced¡m¡ento po¡ L¡c¡tación Albl¡ca
No.EO-SOPOT-N92-2018

Convocatoria l{o. Ol5/2O!8

l- Reseñá cronológica de los actos del procedimiento de la presente L¡citación pública.

1.1._ Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación.
son autorizados por Ia Secretaría de Planeación, Desarro¡lo Regionaly Metropolitano en coordinación con
la secretaría de Finanzas Públicas del Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. sEFlNp A-
FAISE/Gl-2O18-1306-01131 de fecha 21 de Sept¡embre de 2018.

1.2.- Que con fecha 22 de octúbre del 2o18, se publicó en el periódico oficial de Hidalgo, asi como en ra páginá
de ¡nternet s.obraspublicas.h¡dalgo.gob.mx, ¡a convocatoria No. ols/2oig la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el procedimiento por Licitación pública No. Eo-sopor-N92-2018, en
reláción a la ejecución de la obra: Construcción de Cuartos Dormitorio, en el mun¡ciD¡o de
lxmiqu¡lpan, ub¡cada en varias loca¡¡dades del Mun¡c¡pio de ¡xmiquilpan, Estado de H¡da¡go.

l3' Las bases de la presente ¡icitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el dia 29 de Octubre del 2O18

1.4. Con fecha 26 de octubre del 2018 a las 12:oo horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
traoatos.

1.5.'con fecha 30 de octubre de 2018 a las j3:oo horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la sala de
Juntas de Ex_secretarios de obras públicas y ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-centro I\,4inero
ed¡f¡cio ll B planta baja, sita en elkm.875 de la carretera rvéxico pachuca, col. venta prieta, pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funciona¡ios públ¡cos invitados, así como la convocante, se paso lista
dé asistencia encontrándose presente:

1.- Lovi Corporativo de Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

1.6.' Con fecha 07 de Noviembre de 201B a jas O9:OO horas, se ¡ealizó el Acto de presentáción y Aoertura de
Propos¡ciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la
convocánte, se paso lista de asistencia encontfándose presentes los licitantes siquientes:

1. Corporativo de Ingen¡ería y Construcción JAL4A, S.A. de CV
2.- Lovi Corporativo de Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.

t
q

2/9
tallo de a coñvocatorié No. O15/2O18, del proced ñtento por brrc¿ No. Eo,soPoT-Ng2 201a, en

de Cuartos Dormitor¡o, en €l mun¡c¡pio de txm¡qu va.¡ás localid¿des del Mun¡cipio

A/ \



6€cr.t dá dc Obta. Pi¡bl¡c¡t
Y Ordon¿ñlonto Torf¡torlal

DIRECCIóN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOSRA

Goblernodel E3tado de Hidalgo

Sgctetar¡a de ObÉs Públicá3 y Ordenamiento l€rritor¡al
Fallo del Ptoced¡ñiento por L¡citación R¡blica

No.EO-SOPOT-N92.2O18
Corvocatoria No. ol5/2o18

|'Z-seproced¡óáabfife|sobrequecontenia|osdocumentosqueacreditansUexistencia|ega|,capacidad
técnica y financiera, la Pfopuesta Técnica y Económica de los licitantes, fealizando lá fevisión cuant¡tát¡vá

de la documentación presentada, con los resultados que se descr¡ben:

1.21.- Licitante cuya propos¡c¡on se desecho y quedo ásentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentac¡ón y apertura de proposiciones de fecha 06 de Nov¡embre de 2Ol8 a las 18:OO horas'

N¡ngun L¡citante

1.22.- Lic¡tantes que cumplieron con la revis¡on cuantitat¡va y son cons¡derados para la eva¡uac¡on

cual¡tat¡va.

No. L¡citante Monto Propuesto S¡n Plazo de Eiecución en Días

Natufales.

corporat¡vo de lngeniería Y

Construcción JAMA, S.A. de

CV
$761,401.91

1OO días naturales inicio 21 de

Noviembre de 2018 y terminación 28

de Febrero de 2019.

2.-
Lov¡ Corporativo de Ingeniería
y Construcción, S.A- deCV $767,348.83

loo dias naturales in¡cio 21 de

Nov¡embre de 20'18 y terminación 28

de Febrero de 2O19.

En razón de lo anterior se procedió a real¡zar la:

ll., Evaluac¡ón cual¡tativa de lá que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas. por las cuales se

aceplan o desech¿n las propos¡ciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura F -------?

^ü ,/
Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen t /

En la Dirección de Precios tjnitarios de la Dirección General de Administración de Pfogramas de obra, de la

secretaría de obras Públicas y ordenamiento Territorial, se procedio a elaboraf elanálisis detallado (cualitat¡vo),

los dias 07 y 08 de Nov¡embre del 2018, a la documentación de las proposiciones pfesentadas por los licitantes:

1.- Corporat¡vo de Ingeniería y Construcción lAl\'1A, S.A. de CV y 2'_ Lovi Corporativo de lngen¡ería y

construcción, s.A. de cv, para detefminar el cumpl¡miento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos,

sol¡citados en las bases de l¡c¡tación y en los cr¡terios de la evaluac¡ón y ad¡ud¡cac¡ón que establece el

t/e
la convocatoria No. 015/2014, por L¡citación Públicé No.

de Cuartos Dormitorio, en el

EO-SOPOT-Ng2 2O¡A en
localidades del MuniciP¡o

I

-$1

H¡d

pan, ubicada en var¡as



DIRECCIóN GENERAL DEADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

cob¡eÍnodel Esrado deHtdálgo
Secretaria de Obras públ¡casy Ordenemlento Terr¡torlal

Fallo del procediñiento por L¡citación púbtica
No.EO-SOPOT- 92.2Ot4

convocatorla l{o. ots/2o18
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mism¿s para
el Estado de Hidalgo y la secc¡ón I[ Evaluac¡ón de las propuestas, articulo 4.r fracción ra la vr, ¡nc¡;o Afracciónlalarv,arlícuro42¡'"cciónraraU,incisoAfracciónráravflt,desuRegramentoobteniéndoseros
resultados como a cont¡nuac¡ón se re¡aciona.

ll-1.- Lov¡ Corporat¡vo de Ingen¡ería y Construcción. S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita incor.ectamente el documento E-1.- orecio unitario

Us!!!o,
E¡ l¡citante ana¡iza, cafcula e integra incorrectamente el

1.,

p¡ecio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabaio:

co02 lc-G a" -*",-*0"0. común en cadenas y castillos, ,...

2..

cN004

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerár andamio
3.,

y colocación de cancelería de áluminio naturaf de 3,, elaborada
Andamios, jaladera, materia¡es,...

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite consideraÍ andam¡o

seruicios Rerac¡onados con ras r\4¡smas para er Estado de Hidargo y su Regrame;to, t).- EL cap_ rv. Evaruac¡ón v

cHol5

Por ¡os tfes pÍecios anarizados ¡ncorfectamente, no cumpre con ro que estabrecen ¡as bases de r¡c¡tación en ercapítulo lv.- Eva¡uación y Adjudicación; numeral lo.- criter¡os de evaluación economrca; tracción L, Laevaluación se hará de conformidad ár marco normat¡vo estabrecido por: a).- ra Ley de obras púbricas y

Cuanos Do¡mitor¡o, en et ñun¡c¡pio de txmiquitpán,

Jr /

andamio para el habiljtado de la
de prime.a..-. E¡ cuai no aplica por

Anafiza incorrectamente el precio unitario ya que
c¡mbra en cadenas, además considera un cargo de
requeflr en et concepto c¡mbra ac¿bado común.

omrte cons¡derar
$41.25 por triplay

Concreto hidráulico hecho
19mm, incluye, colocación,

en obra f'c= 15O

v¡brado y cu¡ado,
kg/cm2 en estructura y ¡osa

EO,SOPOT-N92,2018, eñ
l@áridadés del Múnicip¡o

Suministro
perfifes....

convocátofié No_ o15/201a, det pfóced¡m¡ento por L

\ f2/



Socrot.rí¡ .l€ Obi.. PúUiG5.
v ord€nimloñto T€rf tor¡.|

Gob¡ernodel btado deH¡dalgo
Secretadá de Obra3 Públicas y Orderamionto feÚ¡torial

Fallo del Ptoced¡mionto por L¡citación Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N92-2Ola

Convocatoria No. Ol5/2O18

adjudicac¡ón., H).- la normatividad aplicable. (...), ffacción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos sol¡citados en las bases de l¡citación y fracción 7._ Que la

propuesta calif¡cada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

económicos requer¡dos.

Fundamento:
oue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el capítulo lv._

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11 _ Causales para desechar Ia propuesta económica, fracc¡ón 8'Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de aclaraciones; numeral

11.1., pfec¡o unitario, ffacción 2.- cuando uno o var¡os de los precios unitarios, no se haya determinado el

cofecto anál¡s¡s, calculo e integrac¡ón, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás

relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, espec¡ficaciones

generales y particulares de construcción y fracc¡ón 4.- cuando para determinár los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de tfabajo, hac¡endo un desglose detallado del eiemento construct¡vo. (. .) y /\
fracción 15.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente U.
Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considefará como precio unitafio el impofte de la femuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado confofme al proyecto,

especif¡caciones de construcc¡ón y nofmas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

corresoondientes al concepto de trabajo ,.-.,.

Asi como el Artículo 172., El análisis, cálculo e integrac¡ón de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberágualdarcongluenciacon|ospfocedimientosconstfuctivoso|ametodo|ogíadee¡ecuc¡ónde|os
trábaios, (...), todo ello de confofmidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

DIRECCIóN GE ERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DE OBRA

El Reglamento anteriormente ¡nvocado
las propuestas, se deberá considerar,
toda la información sol¡c¡tada:

lo d€ la convocatorla No- Ol5/201&
de Cuartos Dorm¡to¡io, en €¡

establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

entre otros, los siguientes aspectos; 1._ que cada documento contenga

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

lt. verificar que el anál¡sis, cálculo e integración de los prec¡os unitafios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (.. ).

por Lrcil¿ció¡ Públcá No.
pan, ub¡c¿d¿ en var¡as

b

-)v/ t
\

^üVEO SOPOT-Ng2 2018. en

loGlidades del MuniciP¡o

v
véntá Prieia, Ed ficio f(p- 2_B pLanta baj6,'

Pachuca dé sotq Hoo., c P 42030,
Tel , 01(tl) 717 3000, ext.al9l

www.h dalsogob.mr
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóT{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobiehodel Estado d€ Hidalgo
Secretaria de Obres públicas y Ordenam¡ento ferr¡torial

Fallo del proced¡miento por L¡c¡tación públ¡ce

No.EO-SOPOT-t{92.2014
Convocatoria No. Ols/2ot8

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las srgutentes:

ll. El incumplim¡ento de las condiciones (.__) económicas, (._.)

Resolución: Pof er motivo y fundamento derivados de ra causar No. r, es pfocedente decretar, esta proposición
como no solvente y desechada para ¡a adjudicación del contrato corresoondiente.

lll.' Licitante cuya proposic¡ón resurto sorvente y es aceptada, por haber cumprido con ros requisítos
exig¡dos, como resultado del anál¡sis cual¡tat¡vo de la proposic¡ón.

lll.l.- Corporativo de Ingen¡ería y Construcc¡ón JAMA. S.A. de CV

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1- corporativo de rngeniería y construcción JAMA. s.A. de cv, cump¡e con ros rineamientos
establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen
en el capítulo rv_ Evaluación y adjud¡caciónj ros numerares de ras causares para desechar, su existencia re;ar,
propuesta técnica, propuesta económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero
y segundo párafo de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con las f,4ismas para el Estado de
H¡dalgo, así como la sección llf evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a ta vt, i¡c¡so A fracción I
a la lV, attículo 42 frccción I a la , inciso A, fracción | á la Vlll, del Reglamento antes cttado, y et presupuesto
base de Ia convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia regar, propuesta técnica y económica) der licitante: r.- corporat¡vo de
Ingen¡eríá y construcción JAMA. s.A. de c.v, resulta solvente por reunir las condiciones leg¿les, técnicas y
económ¡cas requeridas por la convocante, y garantiza satisfactoriamente el clrnplimiento de las obligaciones
respect¡vas con un monto de $761,401.91 (setecientos sesenta y un mir cuatrocientos un pesos 91/100 M.N.) sin
incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de IOO días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que er ricitante que resurtó sorvente y ar cuar se re
adjudica el contrato de obra pública a precio unitar¡o de esta licitación pública es: corporat¡vo de Ingeniería y
Construcc¡ón JAMA. S.A. de C.V, por reun¡r las condiciones legales, técn¡cas y economtcas requeridas por la
convocante, y gafantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones fespectivas con el monto de
$761,401.91 (Setecientos sesenta y un mil cuatrocientos un pesos 9l/lOO M.N.) sin inclúir el lVA. y un Dlazo de

q

\
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f¿lo de la convoc¿tori¿ No. Oj5/20j8, det procedimieñto por Licitación

de Cúanos Dormiror¡o, en et municipio de t¡m¡qoitpañ,
No- EO SOPOT N92,2Ota, en

local¡dades del Municipio
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lu¡l

.l

H¡dalgo.
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s€ciot ria do obr.. Públicár
y Odon¡miorro Totrft or¡.1

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACION
DE PROGRAMAS DEOBRA

Cobierno del Estado doHidalgo
Secretar¡a de Obr€s Públ¡ca3 y Oldenaúiénto Territodal

Fallo del Procedlmi€nto por Lic¡tación Públ¡ca
No.EO-SOPOT-N92-2Ola

convocatoria No. O15/2Ot8

eiecución de 100 días naturales-

lV.- Fecha, ¡ugar y hora para la f¡rma del cont€to, y la presentac¡ón de garantias.

a).' F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra

un monto $/61,401.91 (Setecientos sesenta y un mil cuatrocientos un

olazo de eiecución de 1o0 dias naturales. Y se estima a ser firmado
previa entregá de las gáfantías corfespoñdlentes,

pública a precios unitarios, lo f¡rmará por

pesos 91/100 lV.N.) sin incluir el l.VA. y un

a part¡r del día 13 de Noviembre del 2018

b).- Presentác¡ón de oárantiasr El l¡citante

obliga a exh¡bir en el plazo establecido por

Para el Estado de Hidalgo ysu Reglamentoy
cumplimiento del contrato.

adiudicatario del contrato de obra pública a precios un¡tarios, se

la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\,4¡smas

previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

Ambos tramites se vefificarán en la D¡recc¡ón General de Administración de Programas de obra, sitá en Ex_

Centro l¡inero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera l¡éxico Pachuca km 875, Col Venta Prieta, CP 42O8O,

Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (Ol 771) 717 SOOO ext 8742, 8681 v tel. y fax (01-771) 717-80-45, de lÚnes a viernes en

el horario de 8:3O a'16:30 horas. ....__-__--_

ú

convocatorla No. 015/2018.
Cuartos Dormitorio, en el

EO-SoPoT-N92-2Ola, en

local¡dades del Munic¡Pio

ü / Er Centfo Minero. Col. Venta pfiela, Edficio No 2 B plánta baja,

I Po!-L ¿ÓP\o¡o ioo ' 
o ¡2o3o

4 \ ""i;fl:n:"'flz,
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DIRECCTÓN GEiIERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROCRAMAS DEOBRA

cobi€rnodel Estado deH¡dalgo
Secretarla de Obras públ¡cas y Ordenamiento Te¡r¡torlal

Fallo d€l p.oced¡m¡ento por Lic¡tación públ¡ca

No.EO-SOPOf-N92-2018
Convocator¡a No. Ol5/2Of I

lV.- Nombre, cargo y f¡rmá de¡ serv¡dor públ¡co que lo em¡te, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fállo el Ing. Andrés Zuviri cuzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y .epresentac¡ón de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento TeÍitorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos l, 2, 3, 13 fracción vl y 27 fracciones ll y xrv de la Ley
orgánica de la Adm¡nistración Pública del Estado de H¡dalgo y, 1, 2,3,4,i Ííaccíón I inciso a) numeral 2 y 24
fracc¡ones lX, X de¡ Reglamento Interior vigente de la secretaria de obras públicas y ordenamiento Territor¡al,
delPoder Ejecutivo del Estado L¡brey Soberano de Hidalgo.

Em¡te

D¡rector Ceneral d€ Adm¡nistrác¡ón

de Programas do Obra

de la S.O.P,yO.f.

d
'1

Servidor Públ¡co

des¡gnado para presid¡r lo;áctos
de f ¡citac¡ón pública. Dircctotrfde

L¡c¡taciones y Coñtratos

Ev€luó

Diaector de Preci03 Unitar¡os

de la S.O.P. y O.T.

\

dA¡q. re3ú3 Jsüer Br¡anza Ramírez
8/9

No. 015/2018, del procedimieñro po. Licit¿ción
n de Cuártos Dormitor¡o, en el munic¡pio de txmiquitpañ,

No. EO-SOPOT,N92-2O14, en
idades del Municip¡o

x

Hidalgo.



DIRECCIóN GENERALDEADMI ¡S'MCIÓI{
DE PROGRAMAS DE OBRA

6€d!tüL d. Obr¡. Públlc¡¡
y odanr¡nlonto t rihotl.l

Evaluó

subd¡réctor de Precios Un¡tar¡oc

de la S.o.P. y O.T.

\l
Efrtr:'

cobierno del Bt.do deH¡dalgo
sécretarla de Obrai Públ¡casy Order.úiento férrltor¡al

Fallod€l Procod¡miento por L¡cltac¡ón Públ¡c.
No.EO-SOPOT-N92-2o18

Corvoc€toria o.Ol5/2O18

Evaluó

Jéfe do Of¡c¡na'C'
de la S.O.P. y O.T.

n
ü/ // 

¡\0
V
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Dictamen p¿.á emitn el fallo de lá convocatoriá No. Ol5/2O14, del Procedimiento por L¡citac¡ón Pública No. EOSOPoT N92-2O18, eñ

.etación a ta obra: Constr¡jcción de Cuartos Dom¡torio, eñ el munic¡pio de Im¡qu¡lpán, ub¡cada en variás local¡dades del Municipio

de lrm¡quilpan, Estado de H¡dalgo.

E Ce¡Ío Mlnero, Col. Venta Prieiá, Ediñcio r,lo 2lB plánta b¿ja,
Páchlca de soto, Hgo., c.A 42oao,

rel.: 01 (m) ¡7 8000, ext. 3191

www.h dálgo.gob.mr\A


